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República de Colombia
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
- ANLA –

RESOLUCIÓN N°  01936
( 26 de septiembre de 2019 )

“Por la cual se rechaza un recurso de reposición”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – 
ANLA

En uso de sus facultades legales establecidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 3573 del 27 de 
septiembre de 2011, el Decreto 1076 de 2015, la Resolución 1690 del 6 de septiembre de 2018, 

Resolución 728 del 3 de mayo de 2019, y 
CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución 94 del 9 de marzo de 1994, la Corporación Autónoma Regional del Cesar- 
CORPOCESAR, estableció el Plan de Manejo Ambiental al CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. para 
la explotación de carbón a cielo abierto en la Mina Yerbabuena, ubicada en jurisdicción del municipio 
de La Jagua de Ibiríco, departamento del Cesar. 

Que por medio de la Resolución 1284 del 24 de diciembre de 1998, el entonces Ministerio del Medio 
Ambiente estableció a la sociedad CARBONES DEL CARIBE S.A., hoy CARBONES DE LA JAGUA 
S.A., el Plan de Manejo Ambiental para el proyecto explotación integrada del Flanco Occidental del 
Sinclinal Carbonífero de la Jagua de Ibiríco; acto administrativo modificado a través de las 
Resoluciones 807 de 28 de septiembre de 1999, 0507 de 12 de junio de 2001 y 1341 de 18 de 
noviembre de 2004. 

Que a través de la Resolución 447 del 22 de abril de 2004, el entonces Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció el Plan de Manejo Ambiental para el proyecto de 
explotación integral de las minas La Victoria y El Tesoro a la sociedad CARBOANDES, hoy 
CARBONES EL TESORO (CET), ubicadas en el municipio de La Jagua de Ibiríco en el Departamento 
del Cesar. 

Que por medio de la Resolución 295 del 20 de febrero de 2007, el entonces Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, asumió temporalmente el conocimiento, actual y posterior, de los 
asuntos de la Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR, relacionados con las 
licencias ambientales, los planes de manejo ambiental, los permisos, las concesiones y demás 
autorizaciones ambientales de los proyectos carboníferos que se encuentran en el centro del 
Departamento de Cesar, en particular de los Municipios de la Jagua de Ibiríco, El Paso, Becerril, 
Chiriguaná, Agustín Codazzi y Tamalameque, para su evaluación, control y seguimiento ambiental, 
hasta tanto determine que se han adoptado los mecanismos que aseguren el manejo integral y 
armónico de la problemática ambiental asociada a los proyectos de minería en la zona centro del 
departamento del Cesar, en virtud de la facultad selectiva y discrecional consagrada en el numeral 16 
del artículo 5 de la Ley 99 de 1993.

Que con radicación 4120-E1-56342 de 22 de mayo de 2008, las sociedades CARBONES DE LA 
JAGUA - CDJ, CONSORCIO MINERO UNIDO - CMU y CARBONES EL TESORO - CET presentaron 
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el estudio denominado "Modelo Hidrogeológico Conceptual para el Complejo Carbonífero Sinclinal de 
La Jagua", como parte del Plan de Manejo Ambiental aprobado. 

Que por medio de la Resolución 2375 de 18 de diciembre de 2008, el entonces Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció a las Sociedades Mineras CARBONES DE LA JAGUA -
CDJ, CONSORCIO MINERO UNIDO - CMU y CARBONES EL TESORO - CET, Plan de Manejo 
Ambiental Unificado en desarrollo de la actividad de Operación Integrada de los contratos mineros 
285/95 (CDJ), 132/92 (CET), 109/90 (CMU) y DKP-141 (CDJ) y sus actividades conexas.

Que a través de la Resolución 2539 de 17 de diciembre de 2009, el entonces Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, modificó el artículo segundo de la Resolución 2375 de diciembre 18 
de 2008, en el sentido de incluir, dentro del referido Plan de Manejo Ambiental Unificado, el contrato 
HKT-08031.

Que mediante la Resolución 1554 de 19 de diciembre de 2014, esta Autoridad modificó el Plan de 
Manejo Ambiental Unificado del proyecto operación Conjunta, en el sentido de establecer que a partir 
del año 2015 y en adelante, las sociedades CARBONES DE LA JAGUA - CDJ, CONSORCIO MINERO
UNIDO - CMU y CARBONES EL TESORO — CET, titulares de Operación Integrada de los contratos 
mineros 285/95 (CDJ), 132/92 (CET), 109/90 (CMU), DKP-141 (CDJ) y HKT-08031, presentarán en 
un mismo y único Informe de Cumplimiento Ambiental ICA anual, el reporte de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Plan de Manejo Ambiental, así como las derivadas de la totalidad de los 
permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas para el desarrollo del proyecto.

Que mediante la Resolución 549 del 31 de mayo de 2016, esta Autoridad Nacional impuso medidas 
adicionales a las Sociedades Mineras CARBONES DE LA JAGUA - CDJ, CONSORCIO MINERO 
UNIDO - CMU y CARBONES EL TESORO — CET para la Operación Conjunta, en cuanto a el 
Monitoreo del recurso hídrico subterráneo.

Que por medio de la Resolución 1032 del 29 de agosto de 2017, esta Autoridad Nacional concedió a 
las Sociedades Mineras CARBONES DE LA JAGUA, S.A. (CDJ), CONSORCIO MINERO UNIDO S.A 
(CMU) y CARBONES EL TESORO S.A. (CET), un plazo adicional hasta el 15 de septiembre de 2017, 
para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Resolución 549 del 31 de mayo de 2016, 
confirmada por la Resolución 1225 del 19 de octubre de 2016.

Que a través de la Resolución 1691 del 3 de octubre de 2018, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales impuso obligaciones adicionales a las sociedades CARBONES DE LA JAGUA S.A.; 
CARBONES EL TESORO S.A. y CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. C.M.U., con fundamento en la 
evaluación realizada mediante el Concepto Técnico 4192 del 31 de julio de 2018. 

Que la Resolución 1691 del 3 de octubre de 2018, fue notificada mediante aviso al titular del Plan de 
Manejo Ambiental, el día el 18 de octubre de 2018.

Que mediante radicación 2019001333-1-000 del 10 de enero de 2019, el doctor OSCAR ANDRES 
EDUARDO GÓMEZ COLMENARES, en su calidad de apoderado general de las sociedades 
CARBONES DE LA JAGUA S.A.; CARBONES EL TESORO S.A. y CONSORCIO MINERO UNIDO 
S.A. C.M.U., presentó recurso de reposición contra la Resolución 1691 del 3 de octubre de 2018.

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 

El artículo 2º de la Ley 99 de 1993, dispuso la creación del Ministerio del Medio Ambiente, como el 
organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado 
entre otras cosas de definir las regulaciones a las que se sujetarán la conservación, protección, 
manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la 
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Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, estableciendo en el numeral 15 del artículo 5 como 
una de sus funciones, evaluar los estudios ambientales y expedir, negar o suspender la licencia 
ambiental correspondiente, en los casos que se señalan en el Título VIII de la ley en mención, cuya 
competencia se encuentra expresamente consagrada en el artículo 52 de la norma en cita.

En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los Literales d), e) del artículo 18 de la Ley 
1444 de 2011, el Gobierno Nacional expide el Decreto 3573 de 27 de septiembre de 2011, creando la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, asignándole entre otras funciones, la de 
"Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de Competencia del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible" y "realizar actividades de control y seguimiento ambiental", de 
conformidad con la Ley y los reglamentos.

Conforme a lo establecido en el numeral 2 y en concordancia con el numeral 21 del artículo 10º del 
mencionado Decreto, mediante el cual se disponen las funciones de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, corresponde al director de la entidad, suscribir los actos administrativos 
necesarios para su normal funcionamiento en ejercicio de las funciones que le son propias. 

En ese sentido mediante Resolución 1690 del 6 de septiembre de 2018, expedida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible “por la que se acepta una renuncia y se hace un nombramiento 
ordinario”, se nombró al Director General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- 
Ingeniero RODRIGO SUAREZ CASTAÑO.

En virtud de lo establecido en la Resolución 728 del 3 de mayo de 2019, “Por la cual se modifica el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para el empleo de Director General de 
Unidad Administrativa Especial de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA-”, el 
Director General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, es el funcionario 
competente para suscribir el presente Acto Administrativo.

MOTIVACIÓN Y FINALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

Generalidades.

El artículo 2 de la Constitución Nacional, en desarrollo de los preceptos constitucionales establece 
como fines del estado “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” 

De los recursos contra las actuaciones administrativas

Antes de pronunciarnos respecto a los argumentos del recurso, es necesario tener en cuenta que los 
medios de impugnación (Recursos), son la facultad o el derecho que la ley concede a las partes para 
solicitar que se enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir en sus 
providencias. Su finalidad es entonces la de revisar la providencia, procurando obtener la certeza de 
las decisiones y, por ende, el orden jurídico.

En consecuencia, en materia de recursos se hacen aplicables los requisitos exigidos por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que al respecto establece:
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“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. -  Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque…”

A su vez, el artículo 76 y 77 del Código enunciado expresa: 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. - Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo 
en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el 
de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e 
imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición 
y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. - Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 

notificado por este medio. 

(…).” (Subrayado fuera del texto)

Así las cosas, es claro que, en virtud de la competencia para conocer del recurso de reposición contra 
un acto administrativo, le exige e impone a la autoridad, el deber de analizar los diferentes factores 
dentro del cual la razonabilidad de la materia objeto de decisión debe primar y ser coherente con los 
principios que rigen las actuaciones administrativas. Por lo mismo, la evaluación y decisión sobre las 
solicitudes objeto del recurso presentadas en tiempo por el recurrente deben ser tenidas en cuenta al 
momento de la evaluación de la decisión que la administración adopte en la solución del recurso, 
siendo garantía para el administrado el respeto de sus derechos al debido proceso y a la defensa de 
sus intereses. 

Se destaca que, de acuerdo con nuestra legislación y doctrina existente, el recurso de reposición 
constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el 
derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación la confirme, 
aclare, modifique o revoque.
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Consideraciones Jurídicas de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA

Frente al caso que nos ocupa, es preciso indicar que como primera medida se verificó el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el precitado artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

A partir de lo anterior, se identificó que el recurrente dio cumplimiento a los requisitos establecidos en 
los numerales 2, 3 y 4 del artículo referido.

Sin embargo, la Resolución 1691 del 3 de octubre de 2018, fue notificada por aviso el 18 de octubre 
de 2018 y mediante radicación ANLA 2019001333-1-000 del 10 de enero de 2019, el doctor OSCAR 
ANDRES EDUARDO GÓMEZ COLMENARES, en su calidad de apoderado general de las sociedades 
CARBONES DE LA JAGUA S.A.; CARBONES EL TESORO S.A. y CONSORCIO MINERO UNIDO 
S.A. C.M.U., interpuso el recurso de reposición que nos ocupa.

De acuerdo con lo expuesto, el recurso no se interpuso dentro del plazo legal, toda vez que la 
Resolución 1691 del 3 de octubre de 2018, fue notificada al recurrente el día 18 de octubre de 2018 y 
el recurso fue interpuesto el día 10 de enero de 2019, es decir el día cincuenta y cinco (55) después 
de notificada la precitada Resolución.

Así las cosas, puede identificarse que el recurso es extemporáneo y por consiguiente no da 
cumplimiento a los requisitos de oportunidad establecidos en los artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo tanto, esta Autoridad 
procederá a rechazarlo en los términos del artículo 78 del mencionado Código, el cual dispone:

“Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.” 

Que con base en los fundamentos mencionados se establece que al efectuarse el rechazo del recurso 
de reposición interpuesto, no hay lugar a pronunciamiento de fondo por parte de la Administración 
para resolver los motivos de inconformidad planteados en el escrito de reposición.

Que dado el carácter de derecho público que le atañe a las normas de procedimiento, es consecuente 
señalar que no existe opción distinta a la de ceñirse al mandato legal y en consecuencia rechazar de 
plano el recurso de reposición en mención. 

En mérito de lo anterior,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Rechazar el recurso de reposición interpuesto por el apoderado general de 
las sociedades CARBONES DE LA JAGUA S.A.; CARBONES EL TESORO S.A. y CONSORCIO 
MINERO UNIDO S.A. C.M.U., contra la Resolución 1691 del 3 de octubre de 2018 y en consecuencia 
confirmarla en su totalidad, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, notificar 
personalmente o por aviso, cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo 
a las sociedades CARBONES DE LA JAGUA S.A.; CARBONES EL TESORO S.A. y CONSORCIO 
MINERO UNIDO S.A. C.M.U., a través de su representante legal o apoderado debidamente constituido 
de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO. Comunicar el presente acto administrativo a la alcaldía municipal de La Jagua 
de Ibirico en el departamento del Cesar, a la Corporación Autónoma Regional del Cesar - 
CORPOCESAR, a las sociedades CI. PRODECO S.A., DRUMMOND LTD., NORCABON S.A.S. y LA 
LUNA MINING LIMITED SUCURSAL COLOMBIA para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO. Publicar la presente Resolución en la Gaceta Ambiental de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, y remitir copia de la publicación al expediente LAM1203

ARTÍCULO QUINTO. Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 26 de septiembre de 2019

RODRIGO SUAREZ CASTAÑO
Director General

Ejecutores
SARA NATALIA OROZCO ACUÑA
Abogada
 
 
Revisor / L�der
ANGELA JUDITH GAMEZ VALERO
Profesional Jurídico/Contratista
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